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Suscripción para la capital

b'n año................................... 47 peseta»

Sois meses..... ....................... 25 »

Tres id.................................. *

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legbación 
peninsular, a los veinte días' de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te? mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d-l Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). =;Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ktin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nume o si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númei 'S de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ene'tañernación, que deberá verificarse a! fina^ de cad;- aro.

Suscripción para fuera de la capi a

Un año................................... 50 pesetas

Seis meses............................. 26 •
Tres Id. .................................. 14 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

GHIERH (!HIL
Circular.

Con fecha 22 de! actual, el Mi
nisterio de la Gobernación me co
munica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Presidente de 
la Comisión Reguladora para la 
distribución del carbón, en comuni
cación fecha 16 de los corrientes, 
dice a este Ministerio lo que sigue: 
«Con objeto de abastecer debida
mente de carbón adecuado a los 
herreros rurales y a los pequeños 
talleres de construcción y repara
ción de aperos de labranza, ruego 
a V E. interese de los Goberna
dores Civiles informen a esta Co
misión sobre las necesidades mí
nimas mensuales de carbón de 
fragua en cada uno de los pueblos 
dé sus respectivas provincias, de 
los puntos en los que los almace
nistas locales puedan recibir los 
cupos de carbón que se les asigne 
para distribuirles en pequeñas can
tidades entre los herreros de las 
respectivas localidades y pueblos 
desús provincias respectivas. Es
tos almacenes estarán necesaria
mente enclavados en localidades 
que tengan estación de ferrocarril, 
procurando que su número en ca
da provincia, no sea excesivo y 
que cada punto elegido, tenga fá
ciles comunicaciones por carretera 
con los demás pueblos a los que 
haya de atender. La importancia 
del servicio y la proximidad de la 
época en la que los trabajos del 
campo han de incrementarse con
siderablemente justifican la necesi
dad de que los datos solicitados 
deV. E. lleguen a poder de esta 
Presidencia a la mayor urgencia». 
Lo traslado a V. E. a fin de que 
se sirva facilitar con la mayor ur
gencia al Presidente de la Comi
sión Reguladora para la distribu
ción del carbón, los datos que in
teresa.en la preinserta comunica
ción.»

Lo que se publica en este perió- 
s ,ó oficial para, general conoci

miento, debiendo los Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, remitir a la mayor 
revedad posible los datos solici

tados.
Por Dios, España y su Revoiu- 

eion Nacional-Sindicalista.
Burgos 25 de septiembre de 1942-.

El Gobernador,

José Alvarez' Imaz.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Diputación Provirtcial
COMISIÓN GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1954, 
esta Corporación, en sesión de 25 
del corriente, y de acuerdo con el 
representante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a * 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes de septiembre, sean 
los siguientes-

Pesetas.

Ración de pan de 40 de- 
ca gramos........................ 0*39

Id. de cebada de 4 kilo
gramos ............................ 2*10

Id. de-paja corta de 6 id. . 1‘56
El kilogramo de paja larga. 0‘22 
El id. de carbón . . . . 0*56
El id. de lefia...........................0*30
El id. de aceite . . . . 4*12
El litro de petróleo . . . 1*25

Burgos 28 de septiembre de 
1942.=E1 Secretario Antonio Mar
tínez Díaz.=V.° B.° = E1 Presi
dente, Julio de la Puente Careaga.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día _ 
11 de septiembre de 1942.
Conceder un mes de permiso a 

D. Ricardo Ortega Martínez, don 
Edmundo Santamaría y D. José 
Maria Pérez Cristóbal.

Conceder a D. José Sánchez 
Díaz la autorización que solicita 
para asistir en el Hospital, de una 
manera honorífica y desinteresa
da, como especialista de las enfer
medades de garganta, nariz y oi
dos y agradecerle sus generosos 
ofrecimientos.

Publicar la convocatoria para la 
provisión en propiedad de la plaza 
de Capellán de los Establecimien
tos de Beneficencia.

Proveer en la forma reglamen
taria la plaza de Regente de la Im
prenta provincial.

Recluir en el Manicomio provin
cial de Valladolid por cuenta de 

los fondos provinciales a Donato 
Santamaría Gómez, de Burgos.

Hacerse cargo de la demente 
Raimundo Abad Saez, de Quinta- 
naloranco, recluida en el Manico
mio de Logroño.

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones, en la Casa de 
Caridad los expedientes de Agripi- 
no Valdaza Portillo, de Villovela 
de Esgueva, y Deogracias Santa
maría, de Burgos.

Conceder autorización para efec
tuar prácticas de Cirugía en el 
Hospital a D.Juan Ortega Hernán
dez, Cabo del Botiquín del Regi
miento de Infantería número 22.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. del ingreso <?n. Caja de 
las cantidades devengadas por es
tancias de heridos de guerra en el 
Hospital, correspondientes a los 
meses de junio y julio últimos.

Qumplir los trámites previos a 
la inclusión en el Plan provincial 
del camino vecinal' de Zael a la ca
rretera de Lerma a Camón de los 
Condes.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carretelas y caminos vecinales a 
D. Andrés Pascual, de Canicosa 
de la Sierra; D. Miguel Cubillo, de 
Cueva de Juarros; D. Aniceto Ber
na!, de Rioseras; D. Anacleto Mar
tínez, de Árlanzón; D. Gonzalo 
Casado, de Viltegonzalo Pederna
les; D.a Teodora García, de Fres
no de Riotirón, y D. Nicolás Poza, 
de Villagutiérrez.

Aprobar una habilitación de cré
ditos por transferencia para nutrir 
varias partidas del presúpuesto or
dinario vigente, y varias cuentas 
y facturas por servicios provincia
les.

Abonar al Patronato de Forma
ción Profesional la subvención co
rrespondiente al tercer trimestre 
del año actual.

Id. a los dos becarios de pintu
ra D. Rigoberto Arce y D. Aurelio 
Blanco, los meses de Verano en 
forma análoga a los restantes me
ses del curso 1942.

Agradecer al Sr. Alcalde de 
Briviesca su atenta invitación para 
la corrida benéfica que tendrá lu
gar el 13 de los corrientes.

Conpeder quince días de permi-
' v ' '

Pago adelantado

so al Sr. Interventor de Fondos 
provinciales. *

Burgos 11 de septiembre de 
1942.=EI Presidente, Julio de la 
Puente Careaga.=E1 Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.

SEIIVIC10 MCIOMK lll$Tlll(iO
JEFATURA PROVINCIAL DE.BURGOS

Precios que han de regir para la ha
rina en esta provincia durante el mes 

de octubre próximo.
Por el limo. Sr. Delegado Na- x 

cional del 3. N. T. se ordenan los 
precios que han de regir en esta 
provincia para las harinas de cu
pos ordinarios panaderos y las 
aplicadas a canje de cartillas, du
rante el próximo mes de octubre, y 
que son los siguientes:

Precio de la harina para cupo 
ordinario panadero, 118*83 pese
tas quintal métrico..

Precio de la harina para carti
llas de canje, 100*50 pesetas quin
tal métrico.

Los precios señalados se enten
derán para las harinas situadas en 
fábricas y sin envase.

Lo que se hace público para su 
exacto cumplimiento.

Burgos 28 de septiembre 1942. 
=EIJefe Provincial,?. Izquierdo.

DELE6ACIÓH DE HACIENDA
Señalamiento de pagos a las Cla

ses pasivas.
Dispuesto por la Dirección ge

neral dél Tesoro Público que el día 
2 de octubre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas, en clau
sura, he acordado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 2.—Jubilados de todos los 
Ministerios y remuneratorias.

Día 3.—Montepío Civil.
Día 5.—Retirados de tropa por 

edad, extraordinarios y cruces pen
sionadas.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
A. a la LL.

Día 7.—Montepío Militar, letras 
M,-a la Z.

Día 8.—Jefes y Oficiales en re



serva por edad, retirados extraor
dinarios y honorarios.

Días 9 y 10.—Todas las nóminas 
y habilitados matriculados.

Nota.—Estos pagos se efectua
rán durante las horas de oficina 
de la mañana, desde las diez a la 
una de la tarde de los días seña
lados.

Los" interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el día 10, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos 25 de septiembre de 
1942.=EI Delegado de Hacienda, 
Enrique Fernández.

■'i

Burgos.
D. Jacinto García-Monge y Martín, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro 1 del artículo 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a José González 
Hidalgo, de 28 años, hijo de Ra
fael e Isabel, soltero, labrador, na
tural y vecino de Osuna, a. fin de 
que comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, ppra ser reducido a 
prisión, en la causa que, con el nú
mero 54 del año 1956, instruyo por 
el delito de asesinato y otros, bajo 
el apercibimiento . de que, de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que, 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca de mencionado 
sujeto, comunicando a este Juzga 
do, caso de ser habido, su actual 
residencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
16 de septiembre dé 1942.—Jacin
to García-Monge.=E1 Secretario 
judicial, Lie. Emiliano Corral.

Ajiijicies_onj)iAi,¡is
Mita éi Minas del mitin le Muda

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
Ingeniero Nacional de Minas y 
Jefe interino de este Distrito,

Hago saber: Que por D. Brau
lio Rodríguez Isla, vecino de Alfoz 
de Santa Gadea, eon cédula per
sonal corriente, uue ha exhibido, 
se ha presentado en el Gobierno 
Civil a las doce cuarenta del día 
27 de agosto de 1942 solicitud de 
registro de 15 pertenencias para la 
mina titulada «San Andrés», cuyo 
expediente tiene el número 5455, 
de mineral de turba, sita en térmi
no de Alfoz de Santa Gadea,

■ La designación que se,hace 'es 
la siguiente:

Se tendrá cómo punto de parti
da la esqúina o arista SO. del mo
lino denominado de Puentecia, en 
el término municipal de Aitoz de 
Santa Gadea y al E. de dicho pue
blo. De dicha esquina o arista, se 
traza una linea imaginaria hacia 
el SE. y en dirección que forme 
con el N. magnético un ángulo de 
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159° 50*. Sobre esta linea imagi
naria y a 266 metros de la esquina 
o arista de referencia se coloca la 
1." estaca. La 2.a estaca se coloca 
a una distancia de 600 metros dé 
la 1.a, sobre una linea trazada en 
dirección NO. y que forme con la 
linea imaginariá delimitada por la 
1.a estaca y la esquina o arista, 
punto' de partida, un ángulo de 
2" 45*. De esta 2.d estaca y en d¡- 
rección normal a la linea recta de
limitada por las estacas 1.a y 2.“, 
en sentido E., se trazará1 una linea 
recta de 100 metros, al cabo de la 
cual se colocará la 5.a; de ésta y 
en dirección paralela a la linea de
limitada ppr las estacas 1.a y 2.a y 
en sentido 3. se trazará otra recta 
de 100 metros, al cabo de la cual 
se colocará la 4.a; de ésta y en di
rección paralela a la linea delimi
tada por las estacas 2.“ y 5.a y en 
sentido E. se trazará una linea de 
100 metros, a! cabo de la cual se' 
colocará la 5.a; de ésta y en direc
ción normal a la linea delimitada 
por las estacas 4.a y 5.a y en sen
tido S. se trazará otra linea recta 
de 200 metros de longitud, al cabo 
de la cual se colocará la 6.a; de 
ésta en dirección normal a la rec
ta que une la 5.a y 6.a estacas y 
en sentido E. se trazará una linea 
recta de 100 metros de longitud, 
al cabo de la cual se colocará 
la 7.a; de ésta en dirección normal 
a la recta que une la 6.a y 7.a y en 
sentido S. se trazará una linea de 
200 metros, al cabo de la cual se 
colocará la 8.a; de ésta y en direc
ción normal a la linea delimitada 
por las estacas 7.a y 8.a y en sen
tido O. se trazará otra linea de 
100 metros, al cabo de la cual se 
colocará la 9.a; de ésta y en direc
ción normal a la linea delimitada 
por las estacas 8.a y 9.a y «n di
rección 8. se trazará otra linea de 
100 metros, al cabo de la cual se 
Colocará la 10.a Uniendo esta 10.“ 
con la 1." estaca quedará cerrado 
el perímetro de las 15 pertenencias 
solicitadas.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 

, servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se expi
dan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pdeblo de Alfoz de Santa 
Gadea, insertándose también en el 
Boletín Oficial, para que si algu
na persona tuviera que oponerse, 
lo verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, según 
lo prevenido por el artículo 24 de 
la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Falencia 22 de septiembre de 
1942. El Ingeniero Jefe interino, 
Arturo Almazán.

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo.

Por el Procurador D Teodo- 
sio Berrueco, en nombre y con 
poder del recurrente Ayuntamien
to de Canicosa de la Sierra, se 
ha. interpuesto1 ante este Tribu
nal recurso contencioso-adrrrinis- 
trativo, sobre revocación del fallo 
número 59, del ejercicio de 1942, 
dictado por el Tribunal Económi
co Administrativo de esta provin
cia, fecha 21 de abril del corriente 
año, en ja reclamación número 14 
de expresado ejercicio, sobre de
rechos reales.

En cumplimiento de lo que disj- 
pone la Ley y Reglamento de lo 
contencioso-administrativo, se pu
blica este anuncio para conoci
miento de ios que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 16 de septiembre de 
1942.=Antonio María de Mena.

Por el Procurador D. Joáé Ra
món de Echevarrieta, en nombre 
y con poder del recurrente Ayun
tamiento de Quintanar de la Sie
rra, se ha interpuesto ante este 
Tribunal, recurso contencioso-ad
ministrativo sobre revocación del 
fallo número 48 del ejercicio de 
1942, dictado con fecha 21 de abril 
del corriente año, por el Tribunal 
Económico-Administrativo de esta 
provincia, en la reclamación nú
mero 26 de expresado ejercicio, 
sobre derechos reales.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
contencioso-administrativo, sé pu
blica este anuncio para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Burgos 16 de septiembre de 
1942.—Antonio María de Mena.

Por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta, en nombre 
y con poder del recurrente Ayun
tamiento de Palacios de la Sie
rra, se ha interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencioso - admi
nistrativo sobre revocación del fa
llo número 49 del ejercicio de 1942, 
dictado con fecha 21 de abril del 
corriente año, por el Tribunal Eco
nómico - Administrativo de esta 
provincia, en la reclamación nú
mero 52 de expresado ejercicio, 
sobre derechos reales.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
contencioso-administrativo, se pu
blica este anunció para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 16 de septiembre de 
1942.=Antonio María de Mena.
— ..i*** e*WW!. -----------

Alcaldía de Miranda de Ebro.
El día 2 de octubre próximo se 

dará principio en este Excelentísi
mo Ayuntamiento a la práctica de 
los ejercicios de oposición para 
cubrir en propiedad la plaza de Ad
ministrador General de Arbitrios, 
y ios exámenes para la de Inspec
tor de Servicios Subalternos, así 
como para las de Guardias muni
cipales nocturnos y diurnos, Vigi
lantes de Arbitrios, Ordenanza de 
Oficinas y demás subalternos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro 24 de septiem
bre de 1942.=E| Alcalde, J. Menán.

Alcaldía de Mortigüela.
Formado el repartimiento indivi

dua! sobre plagas del .campo, de 
este término municipal, correspon
diente al año 1942, se pone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en el 
mismo comprendidos y presenten 

las reclamaciones que estimen per 
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 0

Hortigúela 29 de agosto de 1949 
=E1 Alcalde, Miguel García.

Junta Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza,
Hace saber: Qüe el día 14 de 

octubre, a las diez y media horas 
se celebrará concurso para lá 
adquisición libre de artículos ne
cesarios ai mismo durante el mes 
de noviembre próximo venidero- 
aquellas personas que pudiera in
teresarles concurrir al mismo en
contrarán el anuncio detallado en 
el tablón de anuncios del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capi
tal o en la Secretaría de la misma, 
sita en la Jefatura Administrativa 
del Hospital Militar de esta plaza, 
donde podrán consultarlo, así 

'como los pliegos de condiciones 
en esta última y a las horas hábi
les de oficina.

Burgos 24 de septiembre de 
1942.=E1 Secretario, Francisco 
Cid.

QyÑtW PAIlTIdliUI®
Alcaldía de Quinfanalara.

Con las condiciones del pliego 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia número 206, de fe
cha 11 del mes actual, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de Quin- 
talara, a las once de la mañana 
del día 25 del próximo mes de oc
tubre y bajo mi presidencia o quien 
legalmente me sustituya, dos tes
tigos, un funcionario de Montes o 
de la Guardia Civil y el Secreta
rio de la Corporación, la subasta 
de 200 estéreos de lefias de enci
na para carbón, del monte «Los 
Carrascos», de este pueblo, bajo 
el tipo de 800 pesetas.

Quintanalara 26 de septiembre 
de 1942. —El Alcalde, Demetrio 
González.

CAJA DE AHORROS 
-Y MONTE DE PIEDAD 

del [iriitlo Católico de Obreros !

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo'

Declarada de JEieneficenciti. por Reto 0»- 
den de 3 de diciembre de Í91*"’

IMPOSICIONES
En cuépta cíe., a| . . 1*00 por 100 
En libreta, al.......... 2*00 por 100
A seis meses, al . . 2‘50 por 100
A un afio, al .......... 5*00 por 100

8

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 u2yde5u7 

<Aratls a ios pobre» 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511

Imprenta Provincial


